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El Plan Estratégico de la Universidad de San Carlos de Guatemala hacia el año 2030, se 
caracteriza por la inclusión del pensamiento de todos los sectores universitarios y todas las 
disciplinas del saber, de manera propositiva, para que la formación profesional responda a 
las exigencias del mundo altamente competitivo y cambiante, teniendo siempre la vocación 
de servicio a la población guatemalteca.

El Plan, se constituye en una herramienta con visión de futuro que permite a las unidades 
ejecutoras orientar su quehacer diario en beneficio de la comunidad universitaria y de la 
sociedad guatemalteca, con el propósito de cumplir con la misión constitucional, fortalecer 
la institucionalidad universitaria y la pertinencia de la educación pública superior.

Así mismo, acumula la experiencia de más de trescientos años, con un espíritu realista e 
innovador al proponer objetivos estratégicos de las funciones básicas de investigación, 
docencia y extensión, para que guíen el quehacer y permitan incidir positivamente en la 
mejora continua de la formación profesional que se imparte en las aulas universitarias.

Es satisfactorio presentar este plan, sostenido en paradigmas de largo plazo que contribuyen 
a fortalecer el Sistema de Planificación Universitaria, el cual articula a todas las unidades 
ejecutoras que, guiadas por la Coordinadora General de Planificación, trabajan con visión 
institucional en sus respectivos planes estratégicos y la programación operativa anual, 
sumando y potencializando los esfuerzos.

El plan responde a las exigencias del entorno nacional e internacional como se plantea en 
los marcos, principios, valores y estrategias que son consistentes con los lineamientos de las 
políticas universitarias. Considera cambios en la educación presencial versus la educación 
a distancia, educación virtual o cualquiera de sus híbridos, esto abre la posibilidad, a que 
también, en la administración central se combine el trabajo presencial con el teletrabajo.

Presentación

IX
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X

La temporalidad del Plan Estratégico USAC 2030, coincide con la proyección de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible –ODS-; dichos objetivos proponen una hoja de ruta para enfrentar 
desafíos mundiales y lograr un progreso sostenible, los cuales la Universidad ha priorizado 
a través de sus distintos programas con el fin de apoyar al país en el cumplimiento de éstos.

Se reconoce, valora el esfuerzo y la contribución intrainstitucional de la Coordinadora 
General de Planificación, del Departamento de Filosofía de la Facultad de Humanidades, de 
la Dirección General de Docencia –DIGED- , el Instituto de Problemas Nacionales –IPNUSAC- y 
expertos consultados; lo que permite presentar este Plan, que facilita el mejor desempeño de 
la USAC en los nuevos escenarios, compromisos y desafíos.

Exhorto a la comunidad universitaria y a las Unidades Ejecutoras de la USAC, para que utilicen 
los lineamientos estratégicos del Plan y que desde su propio ámbito contribuyan al logro de 
los objetivos institucionales de largo plazo, trabajando en equipo e identificados con nuestra 
Universidad, a fin de construir el futuro deseado.
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Para fundamentar el Plan Estratégico 2030 de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala, se revisó la misión, visión, enfoques y principios de la Universidad, 
aprobados por el Consejo Superior Universitario en el año 2003, se actualizaron 
los marcos: filosófico, académico y de realidad y necesidades de la sociedad 
guatemalteca. Así como, se tomaron en cuenta los compromisos de la USAC ante 
los Acuerdos de Paz y se incluyeron como una nueva temática a considerar, los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible, -ODS-.

Se construyó el escenario futurible como representación de las condiciones de 
entorno y de la propia Universidad que se prevé que son deseables y posibles 
de alcanzar en el futuro próximo al año 2030, tomando en consideración que se 
harán realidad solo si se cumplen determinadas condiciones, que dada la crisis 
generalizada provocada por la pandemia COVID-19, impone altos márgenes de 
incertidumbre.

Se procedió a analizar cada una de las líneas estratégicas, agregándole elementos 
que se consideraron de relevancia para el desarrollo universitario y en las nuevas 
políticas universitarias.

INTRODUCCIÓN

XI
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En su carácter de única universidad 
estatal le corresponde con exclusividad 

dirigir, organizar y desarrollar la 
educación superior del Estado y la 

educación profesional universitaria 
estatal, así como, la difusión de la 

cultura en todas sus manifestaciones.

I. Fundamentos del Plan Estratégico USAC 2030

1.1 Misión y Visión

Misión

Promoverá por todos los medios a su alcance la investigación en todas las esferas 
del saber humano y cooperará al estudio y solución de los problemas nacionales. 1

Su fin fundamental es elevar el nivel espiritual de los habitantes de la República, 
conservando, promoviendo y difundiendo la cultura y el saber científico. 2

Contribuirá a la realización de la unión de Centro América y para tal fin, procurará 
el intercambio de académicos, estudiantes y todo cuanto tienda a la vinculación 
espiritual de los pueblos del istmo. 3

1 
1 Artículo 82 de la Constitución Política de la República de Guatemala.
2 Artículo 2, Ley Orgánica de la USAC.
3 Artículo 3, Ley Orgánica de la Universidad de San Carlos de Guatemala.
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Visión

La Universidad de San Carlos de Guatemala es la institución de educación superior 
estatal, autónoma, con  una  cultura  democrática, con enfoque    inclusivo,     multi     e   
intercultural, vinculada y comprometida con el desarrollo científico, social, humanista y 
ambiental 4 con una gestión actualizada, dinámica, efectiva y con recursos óptimamente 
utilizados para alcanzar sus fines y objetivos, formadora de profesionales con principios 
éticos, responsabilidad en la sostenibilidad ambiental y excelencia académica.

1 
4 Punto Séptimo inciso 7.1, Acta número 22-2013 de sesión celebrada el 27 de noviembre de 2013.

Visión de Gobierno Universitario

Como institución autónoma, la Universidad de San Carlos de Guatemala, cuenta con 
personalidad jurídica, así como con un gobierno electo, democrático y representativo, 
su gestión es transparente, eficiente, eficaz y productiva, orientada al desarrollo y al 
cumplimiento de los principios, fines y objetivos institucionales, en beneficio de la 
sociedad guatemalteca.
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1.2 Marcos Generales

Marco Filosófico 5

Constitucionalmente la Universidad de San Carlos de Guatemala, es una 
institución autónoma con personalidad jurídica. 

En su carácter de única Universidad estatal le corresponde con 
exclusividad dirigir, organizar y desarrollar la educación superior del 
Estado y la educación profesional universitaria estatal, así como la 
difusión de la cultura en todas sus manifestaciones. 

Promueve con seriedad científica, tecnológica y humanista, la 
investigación en todas las esferas del saber humano y coopera desde 
su rol académico, en la solución de problemas nacionales, buscando 
el desarrollo humano y el bien común. Para este efecto, se sirve como 
institución académica de su patrimonio tangible e intangible.

La Universidad asume permanentemente su compromiso con la excelencia académica en 
la formación integral de estudiantes, humanistas, científicos, técnicos con sólidos valores 
éticos, sensibilidad humana y compromiso social, para iluminar desde un análisis académico-
universitario, las posibles vías de solución de los problemas nacionales.

1 
5 Aprobado en el Punto Cuarto, Acta No. 15-98 de sesión celebrada por el Consejo Superior Universitario el 24 de junio de 1998. Revisado y analizado por el Departamento de Filosofía de la Facultad de Humanidades de la Universidad 
de San Carlos de Guatemala; según consta en Acta No. 14-2020 de Junta Directiva de la Facultad de Humanidades.
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La educación superior, debe además proyectarse a la sociedad guatemalteca, tomando en cuenta 
su carácter pluricultural, multilingüe y multiétnico. 

De tal manera, la Universidad potencializará su 
dimensión extramuros, es decir fortalecerá su 
legitimidad, identidad y memoria histórica, desde 
una praxis académica democrática, participativa, 
innovadora, flexible y creativa. 

Su deber no es sólo para sí, sino para otros. Por lo tanto, debe incidir efectiva y permanentemente en 
la reforma del modelo educativo nacional, en la creación e impulso de políticas de educación, salud, 
vivienda, trabajo y demás que conlleven a mejorar el nivel de vida de toda la población guatemalteca.

Para los efectos de una planificación consistente y 
ampliada en las unidades académicas, los tópicos 
del Marco Filosófico son referencia para las 
estrategias y políticas de desarrollo universitario.

Fuente: CGP USAC

Fuente: CGP USAC
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Marco Académico 
de la Universidad de San Carlos de Guatemala 6

1 
6 El texto de este Marco Académico de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se basa en la aprobación del Consejo Superior Universitario, en el Punto Segundo, Acta 20-98 de sesión celebrada el 5/8/98, el cual ha sido revisado y 
actualizado por la Dirección General de Docencia en junio 2020. Of. Número 134-2020.

Este Marco establece los principios en que se fundamentan las políticas de 
docencia, investigación y extensión de acuerdo a la filosofía, fines y objetivos de 
la Universidad. 

En tal sentido, la USAC fomenta la excelencia académica mediante el impulso 
del pensamiento crítico en todas sus unidades académicas, sus direcciones 
generales, así como en su estudiantado. Siendo el pensamiento crítico el conjunto 
de habilidades que garantizan la capacidad de análisis, de síntesis, de llegar a 
conclusiones y propuestas de transformación del objeto de estudio que se trate. 
Esto lo realiza teniendo siempre como referente último la realidad social concreta; 
en el quehacer universitario se desenvuelve buscando las estrategias apropiadas 
para cada unidad académica, de manera que, en función de la disciplina a abordar, 
el pensamiento crítico siempre sea adecuadamente impulsado, a fin de asegurar 
profesionales idóneos para la solución de los problemas de la realidad del país.
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Por lo anterior, la USAC está plenamente consciente que propicia la excelencia 
académica en una sociedad multiétnica, pluricultural y multilingüe. Sus 
actividades las desarrolla en un sistema nacional que produce inequidades 
en lo económico, lo social y lo cultural. En este sistema nacional se presentan 
prácticas discriminativas, no sólo en el aspecto etnocultural, sino también en lo 
referente a las oportunidades para las mujeres y las personas con discapacidad. 
Es por ello, que la Universidad impulsa dicha excelencia académica dentro 
de un marco de libertad, pluralismo ideológico, valores humanos remitidos 
al derecho de toda la ciudadanía y sólidos principios cívicos, todo lo cual, le 
permite a esta casa de estudios desempeñar su función en la sociedad en forma 
eficaz y eficiente, tomando en consideración los desarrollos coyunturales y de 
largo plazo del contexto nacional e internacional.

Como parte de este esfuerzo, la Universidad también eleva el nivel científico, tecnológico, humanístico 
y ético de profesores y estudiantes como sujetos generadores de un desarrollo eficiente e integrador 
de la docencia, la investigación y la extensión, siempre al servicio del pueblo, al que la Universidad 
debe su existencia y funcionamiento.

Por medio de las funciones propias de la docencia, la investigación y la extensión, utiliza todas las 
estrategias y recursos educativos apropiados acordes a los tiempos que se viven. La Universidad, 
crea, cultiva, transmite y difunde conocimiento científico, tecnológico, histórico, social, humanístico y 
antropológico en todas las áreas del saber, siempre con pensamiento crítico como método orientador.
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A través de la Política de Calidad Educativa, 
evalúa y actualiza periódicamente los currículos 
para mantener la pertinencia de la docencia 
con la realidad, desarrollar la sensibilidad 
social, tomando en cuenta los valores de: 
verdad, libertad, justicia, respeto, tolerancia y 
solidaridad; establece carreras prioritarias de 
acuerdo a las necesidades de desarrollo del país 
dentro del contexto regional e internacional, 
de manera ágil y oportuna considerando 
los intereses vocacionales de la población 
estudiantil y de las demandas de formación del 
mercado laboral. En este sentido, la Universidad 
se asegura de poseer la suficiente flexibilidad 
pedagógica y tecnológica que le permita 
combinar la enseñanza presencial, la virtual y a 
distancia, así como recurrir a todas las formas 
híbridas posibles de educación superior para 
adaptarse a las necesidades de un mundo 
complejo y cambiante. 

La academia constituye el instrumento ideal y 
más fuerte para hacer realidad la expectativa que 
la nación tiene para con ella, confiando en que 
siempre encontrará la forma de garantizar que 
los profesionales sean ciudadanos conscientes 
del papel que tienen que desempeñar para 
propiciar e impulsar el desarrollo del país en 
todas sus dimensiones. 

La investigación como metodología necesaria 
para la calidad de la docencia y la extensión parte 
del contacto directo con la realidad; registra, 
documenta e incorpora los conocimientos de las 
culturas nacionales; teoriza, profundiza e integra 
el conocimiento, la ciencia y la técnica para el 
desarrollo individual y colectivo. El conocimiento 
científico y crítico de la realidad nacional e 
internacional, le permite a la Universidad de 
San Carlos de Guatemala generar conocimiento, 
tecnología y soluciones que contribuyan al 
desarrollo científico, económico, social, político, 
tecnológico y plantea propuestas de solución a 
los problemas nacionales de corto, mediano y 
largo plazo. 

La extensión aplica el conocimiento científico, 
tecnológico y humanístico hacia la solución de 
los problemas de la sociedad guatemalteca y 
entrega a ésta productos y servicios en atención 
a sus demandas. Fortalece el arte y el deporte; 
conserva, desarrolla y difunde la cultura en todas 
sus manifestaciones, procurando el desarrollo 
material y espiritual de todos los guatemaltecos, 
vinculando el conocimiento y los saberes 
populares a los procesos de investigación y 
docencia, todo ello con carácter inclusivo.
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Por primera vez en mucho tiempo, se espera 
una tasa negativa de crecimiento del país y 
una reducción considerable en las remesas 
familiares, ante esta situación tiene mayor 
importancia la búsqueda de mecanismos 
alternativos del crecimiento, tales como los 
propuestos en la Agenda Estratégica Nacional de 
la Universidad: una vuelta a repensar el aparato 
productivo interno, la revisión de los acuerdos 
comerciales, el impulso al agro y la economía 
familiar campesina, así como a la agroindustria 
y la implementación de procesos productivos 
de la cuarta generación industrial así como el 
impulso al turismo, la logística y los servicios.

En el ámbito socio-ambiental, el incremento 
de la degradación ambiental en los 
elementos que lo forman: agua, suelo, 
aire y biodiversidad han aumentado la 
vulnerabilidad del país con efectos nocivos 
a la población y sectores productivos, son 
situaciones que deberán mitigarse con 
esfuerzos de todos los sectores.

La realidad del país se refleja en un bajo Índice de Desarrollo Humano; el acceso de la población a una 
vivienda digna y los servicios de salud, agua potable, saneamiento ambiental, vías de comunicación, 
etc., es limitado y se acentúa en el área rural. El Censo de Población y Vivienda de 2018, reveló que 
solamente 59% de los hogares cuentan con agua entubada dentro de su vivienda y 14.8% tienen 
acceso a agua entubada fuera de la vivienda. 

59% 14.8%
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En cuanto a servicios sanitarios en los hogares, se reporta:

52.3%

Tiene conexión a una 
red de distribución

Guatemala ocupa el 
puesto 126 de 189 países 
en el Índice de Desarrollo 
Humano, lo que lo ubica 
en el rango medio de 
desarrollo.

32.3%

Usa letrina 
o pozo ciego

10%

Utiliza fosa 
séptica

No tiene 
serivicio sanitario

4.8%

En el área rural: 

54.7%

Usa letrina y pozo ciego

14.3%

Tiene inodoro 
conectado a una
red de drenajes

12.5%

Tiene fosa 
séptica

No tiene 
serivicio sanitario

8.4%

Al contrario de los países 
de la región, los niveles 
de pobreza y pobreza 
extrema han aumentado, 
lo que profundiza la 
desigualdad en ingresos, 
educación, salud y 
el acceso al poder. 
Esta desigualdad se 
profundiza por aspectos 
étnicos, de género y 
territorial. La población 
indígena, las mujeres y los 
que viven en el área rural 
son los más excluidos.
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1 
8 Congreso de la República-MINUGUA, La construcción de la Paz en Guatemala.

Compromisos de la USAC con los Acuerdos de Paz

A partir de la firma de los Acuerdos de 
Paz, el 29 de diciembre de 1996, nacieron 
expectativas en la población por alcanzar un 
mejor nivel de vida. De esta cuenta, surgen 
nuevos actores, quienes se constituyen en 
protagonistas de movimientos sociales y 
políticos que plantearon la necesidad de 
construir un nuevo proyecto de Estado 
Nación, en el que se reconozcan los derechos 
de todos los habitantes del país y que el 
pluralismo cultural sea la base para la 
construcción de una sociedad democrática, 
sin exclusiones y respetuosa de los derechos 
humanos, así como también la preeminencia 
de la participación de la sociedad civil en las 
decisiones económicas, políticas y sociales 
del país.

Los aspectos clave de los Acuerdos de Paz 
están dirigidos hacia el fortalecimiento del 
poder civil y la desmilitarización del Estado 
y la sociedad; la reforma del sistema de 
partidos políticos; la concreción de la 
democracia participativa; la identidad 
y derechos de los pueblos indígenas; el 
desarrollo económico y social, así como el 
respeto a los derechos humanos.

En el acuerdo sobre aspectos 
Socioeconómicos y Situación Agraria, 
Capítulo de Desarrollo Social, y 
específicamente, en el acápite relativo 
a la educación y capacitación, se afirma 
que la educación superior del Estado, 
cuya dirección, organización y desarrollo 
corresponde con exclusividad a la 
Universidad de San Carlos de Guatemala, 
es un factor clave para alcanzar el 
desarrollo económico, la equidad social, 
la difusión de la cultura y el incremento 
del acervo tecnológico de la Nación.8
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1 
9 Compendio de Acuerdos de Paz. 1997, página 252. Loc. Cit.

Sobre esta base, en los Acuerdos de Paz, se le reitera 
al Gobierno de la República el asumir el compromiso 
para que a la Universidad de San Carlos de Guatemala 
se le otorgue una asignación privativa constitucional, 
la cual corresponde al menos, al cinco por ciento de los 
ingresos ordinarios, más un incremento por el número de 
estudiantes y mejoras en la calidad educativa; lo cual se ha 
reducido al cinco por ciento de los ingresos tributarios, por 
lo que la Universidad ha gestionado en diferentes ocasiones 
la asignación correspondiente ante el gobierno, para poder 
atender sus necesidades financieras. Esta Casa de Estudios 
ha favorecido todas las iniciativas que han incrementado su 
aporte al desarrollo del país y a la consolidación de la paz.

Para cumplir con este mandato, se valora 
altamente el papel que juega el desarrollo 
de los centros universitarios de la USAC 
y los programas del Ejercicio Profesional 
Supervisado, en su gran mayoría con 
énfasis en las áreas geográficas de mayor 
pobreza del país.

Finalmente, los Acuerdos de Paz exhortan 
también a los sectores empresariales a 
que se dediquen crecientes esfuerzos 
a la investigación tecnológica aplicada 
y a la formación de recursos humanos, 
estrechando para el efecto sus vínculos de 
intercambio con la USAC.9

Fuente: CGP USAC




















































































































